RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003028, Ent. N° 2682)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relativas a la Licitación Pública Nº 12/2013 cuyo objeto es el llamado a organizaciones de la sociedad civil (OSCs) y/o cooperativas de trabajo para la presentación de propuestas de trabajo con el fin de proveer al Programa Nacional de Discapacidad (PRONADIS) de un equipo técnico multidisciplinario; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 25.4.2013, se presentó como único oferente la Asociación Unión Nacional de Ciegos del Uruguay;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego (factores de ponderación en equipo técnico y antecedentes), aconseja adjudicar al oferente referido, por superar el mínimo de puntaje requerido;
3) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y aprobando el proyecto de convenio (que se adjunta)a ser suscrito entre  las partes, por el período  de 12 meses desde la suscripción y por el monto de $ 15.869.157;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la resolución definitiva por el ordenador competente, y suscrito el convenio, cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto de    $  15.869.157.-, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cometer asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Delegada; 

5) Devolver las actuaciones.  
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